
 
 
 
 

 
Expediente : PA 10/2018 
  
Denominación: 
 
 

ADQUISICIÓN DE PROTESIS VASCULARES PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA                                                                                          

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 17 de 
abril de 2018 ha realizado la apertura de los sobres de los licitadores que contienen la 
documentación administrativa requerida en el pliego de clausulas administrativas del 
procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan. 
 
                NIF                                EMPRESA 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 
admitir a las siguientes empresas:  
 
 
 
 
 
 

A08099681 ABBOTT LABORATORIES, S.A. 
B08780249  BARD DE ESPAÑA , S.L.U 
A61123782 B.BRAUN SURGICAL, S.A. 
A28458826 BIOMED, S.A. 
A28985034 BIOTRONIK SPAIN, S.A. 
A80401821 BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. 
B87334017 CARDINAL HEALTH SPAIN ,511 S.L. 
B80601982 CARDIVA 2, S.L. 
A08525073 COOK ESPAÑA, S.A. 
B92183524 LOGISTICA Y SUMINISTROS SANITARIOS, S.L. 
B92947522 LOGSA ENDOMEDICAL, S.L. 
B86117744 LEMAITRE VASCULAR SPAIN, S.L. 
A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 
A28165587 PRIM, S.A. 
A80776867 SISTEMAS TÉCNICOS ENDOSCÓPICOS, S.A. 
B60517794 W.L. GORE Y ASOCIADOS, S.L. 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES. 
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Ref: 07/582467.9/18



 
                NIF                            EMPRESAS ADMITIDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados:  
 

 
 

En consecuencia se concede a dichas empresas un plazo hasta el día 23/04/2018 a  las 14:00 
horas para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados. Esta documentación se deberá presentar en sobre cerrado identificado exteriormente 
como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia y se entregará 
en el Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, (primera planta) Avda 
Orellana s/n, 28911 , Leganés.- (Madrid). 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición  
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 17 de abril de 2018, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

A08099681 ABBOTT LABORATORIES, S.A. 
A61123782 B.BRAUN SURGICAL, S.A. 
A28458826 BIOMED, S.A. 
A28985034 BIOTRONIK SPAIN, S.A. 
A80401821 BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. 
B87334017 CARDINAL HEALTH SPAIN,511 S.L. 
B80601982 CARDIVA 2, S.L. 
A08525073 COOK ESPAÑA, S.A. 
B92183524 LOGISTICA Y SUMINISTROS SANITARIOS, S.L. 
B92947522 LOGSA ENDOMEDICAL, S.L. 
B86117744 LEMAITRE VASCULAR SPAIN, S.L. 
A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 
A80776867 SISTEMAS TÉCNICOS ENDOSCÓPICOS, S.A. 
B60517794 W.L. GORE Y ASOCIADOS, S.L. 

NIF EMPRESAS QUE 
DEBEN SUBSANAR 

(DOCUMENTOS A SUBSANAR 

B08780249  BARD DE ESPAÑA , S.L.U Los licitadores deberán acreditar por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
(original o fotocopia compulsada), que el volumen anual de 
negocios del licitador, referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos, debe ser al menos una 
vez y media de la suma del valor estimado anual medio de 
los lotes a los que se presente   
 

A28165587 PRIM, S.A. Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (Anexo VII) 
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